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			Resumen

			En Bolivia y Ecuador existe consenso en considerar la heteroevaluación como la valoración del desempeño docente (EDD) por parte de los directos receptores de la actividad docente, los estudiantes. Consecuentemente, aquí se analiza el contexto epistemológico, histórico, psicosocial y jurídico en Bolivia y Ecuador de la EDD. Actualmente, los estudiantes ostentan el poder de determinar la permanencia del docente en el cargo, por medio de la EDD. Se compara el perfil psicosocial de los estudiantes de la Reforma de 1918 con los actuales. Se argumenta y demuestra que en el contexto sociocultural de posverdad, los estudiantes se comportan como adolescentes con valores éticos y morales limitados y restringidos, consecuentes con una percepción subjetiva de su perfil narcisista, presentista, superficial, nomofóbico, antiintelectualista; carentes de autocrítica, pensamiento crítico, empatía, autenticidad, alteridad, autoestima, responsabilidad; incapaces de tomar decisiones importantes, susceptibles, ansiosos, con autonomía reducida, lenguaje limitado, sexualidad confusa y escasos conocimientos culturales. Son adolescentes cuyo objetivo es aprobar y no aprender. Se evidencia que carecen de los conocimientos y competencias que pretenden evaluar, lo cual vulnera el principio epistémico de par académico. La relación docente-estudiante compromete la objetividad del proceso. Se concluye que la EDD en el contexto actual es una paradójica falacia, sin sustento epistemológico que la justifique.

			Palabras clave: Adolescentrismo, evaluación del docente, legalidad, legitimidad, posverdad.

			Abstract 

			In Bolivia and Ecuador, there is consensus in considering hetero-evaluation as Teaching Performance Assessment (TPA) by the principals who receive the teaching activity, the students. Consequently, this paper analyzes the epistemological, historical, psychosocial, and legal context of TPA in Bolivia and Ecuador. Currently, students hold the power to determine teacher tenure through TPA. The psychosocial profile of students during the 1918 reform is compared with those of today. It is argued and demonstrated that in the post-truth sociocultural context, students behave like adolescents with limited and restricted ethical and moral values, consistent with a subjective perception of their narcissistic, presentist, superficial, nomophobic, and anti-intellectual profile; they lack self-criticism, critical thinking, empathy, authenticity, otherness, self-esteem, and responsibility; they are incapable of making important decisions, sensitive, anxious, and have limited autonomy, limited language, unclear sexuality, and limited cultural knowledge. They are adolescents whose goal is to pass, not learn. It is evident that they lack the knowledge and skills they are intended to assess, violating the epistemic principle of academic peers. The teacher-student relationship compromises the objectivity of the process. It is concluded that TPA in the current context is a paradoxical fallacy, without any epistemological basis to justify it.

			Keywords: adolescentism, heteroevaluation, legality, legitimacy, post-truth 

			Introducción

			Una generación emocionalmente desequilibrada e incapaz de relacionar el pensamiento con la acción…

			Franco Berardi

			Heteros es la raíz griega para denominar lo diferente, lo distinto, el otro. En la academia, al menos en Bolivia y Ecuador, heteroevaluación se refiere a la valoración del desempeño docente (EDD) por parte de quienes no son sus pares, pero sí receptores directos de la actividad docente. Esta se ha convertido en una norma generalizada, al menos en Latinoamérica (Sánchez et al., 2020). En muchos casos, sobre todo en el hemisferio norte, la EDD es una encuesta de satisfacción (Huybers, 2013; Sánchez et al., 2020); mientras que en otros, al menos en Ecuador y Bolivia, es un cuestionario de complejidad variable, pero con tendencia a serlo cada año más. En este, el estudiante debe ponderar al docente, en una escala numérica, en cuanto a docencia, investigación, extensión y gestión. 

			En otras situaciones se evalúan competencias inherentes a dichos aspectos, con la posibilidad de agregar observaciones personales no contenidas en el cuestionario. Esto último implica la posibilidad ejercida de incluir expresiones de odio (Cayo, 2013; Lizárraga, 2003). La variabilidad de la EDD responde a la autonomía universitaria, en el caso de la universidad pública, y lo análogo, en el caso de las privadas; por lo que cada universidad adopta su propio formulario, complejidad y elementos a evaluar (Cayo, 2013; Consejo de Educación Superior [CES], 2012; Lizárraga, 2003). 

			

			Ahora bien, para el Consejo de Educación Superior de Ecuador, “Heteroevaluación: Es la evaluación que realizan los estudiantes sobre el proceso de aprendizaje impartido por el personal académico” (CES, 2012, p. 46). Esta evaluación equivale o pondera entre un 30 y 40 por ciento de la evaluación de las actividades docentes y entre un 10 y 20 por ciento de la evaluación de las actividades de gestión académica (CES, 2012). Sin embargo, al margen del peso representativo que posee la heteroevaluación en la evaluación global, esta tiene un carácter obligatorio y sobre todo punitivo. En consecuencia, un docente, al menos en Ecuador, puede ser eliminado del sistema si tiene una evaluación negativa dos veces consecutivas, o bien, si obtiene cuatro evaluaciones negativas a lo largo de su carrera docente (CES, 2012, p. 46). 

			En Bolivia, la heteroevaluación se realiza de forma idéntica, mediante cuestionarios anónimos, y desde el 2023 está dirigido a evaluar competencias docentes (ser, saber, hacer) en los elementos docentes, investigativos, de extensión y gestión (Cayo, 2013; Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana [CEUB], 2023). No obstante, a diferencia de Ecuador, la ponderación de esta y sus eventuales medidas punitivas quedan sujetas a los principios autonómicos de cada universidad del sistema, acorde con el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana (2023). En ambos países, los modelos de evaluación docente se enfocan en el perfil docente, según los formularios y la bibliografía analizada (CES, 2012; CEUB, 2023). En algunas instituciones de educación superior (IES), se estila que luego de la EDD exista una devolución o retroalimentación al docente por parte del coordinador de carrera o análogo (Hawes y Troncoso, 2006; Sánchez et al., 2020). 

			En las últimas dos décadas, diferentes estudios alertan y cuestionan la validez de la heteroevaluación, con fundamentos de índole psicológica y psicosocial (American Sociological Association [ASA], 2019; Hawes y Troncoso, 2006; Sánchez et al., 2020; Uttl, White y Gonzalez, 2017; Uttl, Cnude y White, 2019; Zabaleta, 2007). En Latinoamérica, por ejemplo, es conocido (vox populi) el hecho de que en muchos países la heteroevaluación, lejos de cumplir el objetivo al que supuestamente debe servir, determina la “exclusión punitiva de buenos docentes en favor de los mediocres”, sin analizar contextualmente las causas para tal fenómeno o limitando las explicaciones al denominado “pacto de mediocridad” (Cayo, 2013; Lizárraga, 2003; Richard y Contreras, 2021). 

			Sin embargo, ninguno de estos estudios aborda argumentos que incluyan conceptos epistemológicos que permitan comprender el problema de la EDD en el contexto psicosocial, jurídico e histórico actual de posverdad, posmoralidad (Laje, 2023; MacIntyre, 2020), posfactual (Han, 2021), post-Alfa (Berardi, 2010) o “progre” (Álvarez, 2017). Por lo tanto, cabe plantearse y problematizar las siguientes preguntas motoras: ¿Cuán legal y legítima puede considerarse la EDD en este contexto?, ¿las personas responsables de realizar la EDD poseen ontológicamente la madurez intelectual, psicológica, ética, el autoconocimiento, el pensamiento crítico, la formación pertinente y las competencias que pretenden evaluar en sus docentes? 

			Así las cosas, el objetivo de esta revisión y ensayo es analizar críticamente el perfil del estudiante responsable de la EDD en el contexto sociocultural actual de posverdad en las IES de Ecuador y Bolivia, especialmente en carreras de ciencias de la salud. De igual forma, se busca exponer que en dicho contexto la heteroevaluación, además de carecer de legitimidad, es realizada por evaluadores que no cuentan con el perfil biopsicosocial necesario, lo cual la convierte en una paradójica falacia.

			Método

			Para llevar a cabo una revisión de los antecedentes sobre la temática, se realizó una búsqueda en Google Académico con los siguientes operadores booleanos: “heteroevaluación” AND “Universidad” OR “Instituciones de Educación Superior” AND/OR “IES” AND “Latinoamérica” AND/OR “Ecuador” AND/OR “Bolivia”, tanto en español como en inglés, además, se consideraron los resultados de los últimos 25 años. Como criterio de exclusión, no se tomó en cuenta la denominada literatura gris, o sea, revistas de divulgación o no indexadas, tesis de grado y trabajos de graduación. Por lo tanto, solo se consideraron los trabajos académicos incluidos en el período asignado, en español e inglés, publicados en revistas científicas con indexación regional e internacional. A partir de la lectura de dichos trabajos, se percibió la necesidad de aumentar la literatura, de manera que se consultaron las fuentes citadas en estos, a fin de ampliar conceptos y contextos vinculados a la temática. Se incluyeron libros y artículos científicos relacionados con pedagogía, psicología, filosofía, ciencias jurídicas, incluso sobre la historia de las instituciones universitarias.

			Desarrollo y discusión

			Los tiempos en los que existía el otro se han ido. El otro como misterio, el otro como seducción, el otro como eros, el otro como deseo, el otro como infierno, el otro como dolor va desapareciendo. Hoy, la negatividad del otro deja paso a la positividad de lo igual. La proliferación de lo igual es lo que constituye las alteraciones patológicas de las que está aquejado el cuerpo social.

			Byung Chul Han

			Todos los enemigos de la diferenciación vienen a serlo del progreso; es natural, por ende, que consideren la originalidad como un defecto imperdonable.

			José Ingenieros

			

			Si bien fue posible encontrar una gran cantidad de artículos académicos, a partir de los operadores booleanos utilizados en la búsqueda inicial, es casi nula la existencia de estudios que aborden o analicen aspectos inherentes a la legalidad, legitimidad y el perfil psicosocial del evaluador estudiante, así como textos relacionados con el significado contextual y epistémico de la EDD emergente de lo anterior y en el momento actual de posverdad.

			Aspectos jurídicos de la EDD. Legalidad y legitimidad: Se tiende a creer que legalidad y legitimidad son sinónimos o conceptos similares, pero, en el campo de la filosofía jurídica, lo legal no siempre implica legitimidad o viceversa (del Hierro, 2014). Entonces, lo legal es lo sujeto a la norma, a los reglamentos, a la ley, a la carta magna; en tanto que lo legítimo responde a los fundamentos epistemológicos, éticos y morales que deberían sustentar la legalidad (de Noguera, 2023; Montero, 2002). Esto último suele ser producto de un simple consenso de grupos minoritarios, fundamentado en intereses grupales o personales. 

			Así pues, surgen normas y leyes dictatoriales, totalitarias, las cuales, si bien son legales, carecen de legitimidad toda vez que violan derechos humanos (universales por definición) o son ajenas a la razón, lógica, moral, entre otros (tal es el caso de Hitler, Mussolini, entre otros) (Montero, 2002). Aun cuando las leyes y normas sean legítimas, dicha legitimidad puede cambiar con el tiempo y contexto. Por ejemplo, el cambio de animales “objeto” a animales “sintientes”, incluso el cambio cronológico conceptual de los propios derechos humanos (Soriano y Villegas, 2003; Valdés, 2021). 

			Al respecto, Alexy (2010) explica que la ponderación de derechos debe adaptarse a las circunstancias cambiantes y a nuevos conocimientos, ya que los derechos y los intereses pueden variar con el tiempo. En este sentido, la legitimidad de las normas legales que especifican que para ser parte del tribunal de una tesis de doctorado o maestría se requiere del grado académico de doctor o magíster, y pertinencia temática, se fundamenta en el razonamiento lógico de que solo quien realizó un doctorado o maestría tiene las competencias del saber, hacer y ser, inherentes al grado académico que se pretende evaluar. Lo propio ocurre con la evaluación de pares en las revistas científicas, un sistema que con sus ventajas y desventajas se ha implementado al menos desde 1665 (desde 1831 con pares doble ciego) y en forma pionera por la Royal Society (Fyfe et al., 2022). 

			Dicho sistema establece como fundamento legítimo y consecuentemente legal que, para evaluar un artículo de un tema específico, se necesitan evaluadores que hayan publicado en dicho tema y que lo conozcan o sean competentes (saber, hacer, ser) para evaluarlo; en otras palabras, un par sensu strictu (Fyfe et al., 2022). En cuanto a la parte ética, para evitar sesgos subjetivos o conflictos de interés, se establece que las personas evaluadoras deben desconocer la identidad del evaluado y viceversa (sistema de evaluación doble ciego). Ejemplos análogos se pueden encontrar en todos los sistemas legítimos y legales de la academia. 

			Ahora bien, generalmente, para evaluar a un docente universitario (coevaluación) que accede a un cargo docente, se requiere conformar un tribunal constituido por docentes ajenos a la institución, a fin de evitar sesgos de endogamia y precautelar la mayor imparcialidad posible (conflictos de interés). Además, es necesario ser docentes de la misma asignatura a evaluar (o similar) y tener el mismo rango o categoría docente o superior. De esta forma, nuevamente encontramos la figura conceptual, lógica, legítima y legal de “par” académico (CES, 2012; CEUB, 2023; Hawes y Troncoso, 2006). 

			

			La palabra “par” deriva del prefijo griego pará que significa “al lado de”, “semejante a” (Real Academia de la Lengua Española, 2024), o sea, alguien que, aunque no sea un deseable “igual”, es al menos semejante (Hawes y Troncoso, 2006). En síntesis, a lo largo de la historia, tanto en los campos jurídicos (iusfilosofía) como de la filosofía académica, lo legítimo siempre ha sido que, para juzgar o evaluar al otro, se debe contar como mínimo con las competencias (saber, hacer, ser) debidamente acreditadas y con la imparcialidad e integridad ética de un par. Se comprende que así sea, toda vez que la evaluación es una relación de poder y, por lo tanto, se requiere de responsabilidad y ética, además de las competencias inherentes a la condición de “par”, para ejercer dicho poder. 

			De acuerdo con la opinión (episteme) de Hawes y Troncoso (2006):

			En función de ese poder, alguien que lo detenta tiene potestad para enjuiciar y decidir acerca de las personas y sus vidas; eventualmente, podría tratarse de un acto legítimo en la convivencia humana pedagógica, pero lo que no parece tan legítimo es que alguien sea revestido por la sociedad con este poder de decidir sobre la vida de las personas, a tal punto que sus decisiones son prácticamente irrevocables. (p. 65)

			Los fundamentos epistemológicos de este sistema de evaluación por pares son tan contundentes que, más allá de sus defectos, nadie cuestiona su lógica, pues legitima los aspectos legales del sistema. Lo que sí se cuestiona, en todo caso, al menos en la evaluación docente por pares o coevaluación, son sus características punitivas cuando las tiene (Hawes y Troncoso, 2006). 

			A diferencia de los sistemas de evaluación por pares que precautelan la imparcialidad, la EDD cae en la paradoja de que sus evaluadores estudiantes ostentan el estatus de ser “juez y parte” (Durán y Henríquez, 2021), lo cual es imposible de evitar en un aula donde el conflicto de interés estudiante-docente es por demás evidente, explícito e indiscutible (ASA, 2019; Hawes y Troncoso, 2006; Sánchez et al., 2020; Uttl et al., 2017; Uttl et al., 2019; Zabaleta, 2007). Por consiguiente, las implicaciones éticas de dicho conflicto ya de por sí deslegitiman la EDD.

			En un terreno hipotético, aunque no incierto, desde un punto de vista jurídico, el reconocer en el estudiante, en el impar o hetero, las competencias para evaluar a un docente le daría el legítimo derecho adquirido a reclamar incluso su título, aun cuando no haya terminado sus estudios. Así pues, si oficialmente se reconoce que el estudiante tiene las competencias (ser, saber, hacer) para evaluar a un docente, entonces se le reconoce una paridad que en los hechos no posee desde ningún punto de vista. Empero, al invocar dicho reconocimiento, el estudiante podría adquirir el legítimo derecho a reclamar su título por la vía legal, si se lo propusiera, acción que dejaría sentado un lamentable precedente legal basado en una legitimidad falaz (Barrero, 2002; Camacho y Zurita, 2002); es la consecuencia de pretender buscar la igualdad en la diferencia, desde una falaz percepción de lo “políticamente correcto” (Álvarez, 2017; Laje, 2023).

			Finalmente, resulta necesario considerar que, en un contexto de poder donde la sola calificación y juicio del estudiante amparado en la impunidad del anonimato puede derivar en la expulsión del docente del sistema, no podemos dejar de invocar la Declaración Universal de Derechos Humanos (Asamblea General de Naciones Unidas, 1948), la cual claramente señala que “Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa” (Artículo 11). Lo mismo aparece literalmente en los documentos del Ministerio del Interior del Ecuador (Ayala, 2019; Ministerio del Interior del Ecuador, 2024). 

			En consecuencia, el caso de la heteroevaluación, tal como está planteada en Ecuador y parcialmente en Bolivia, adquiere un carácter de denuncia, acusación o juicio, pues se asume con carácter de prueba indiscutible que el juicio de un estudiante, bajo el amparo e impunidad del anonimato, sin aporte de prueba o fundamento alguno, es un elemento suficiente de carácter condenatorio; de manera que no se le otorga el legítimo derecho a la defensa al acusado (el docente) en el contexto del debido proceso (Mosquera et al. 2020; Ojeda-López y Medina-Medina, 2024). Desde esta perspectiva, los reglamentos de heteroevaluación, al vulnerar leyes de orden superior (Kelsen, 1983), como el código penal y los derechos humanos, se convierten en nulos por vicio y definición (Mosquera et al., 2020; Ojeda-López y Medina-Medina, 2024). En este sentido, el Artículo 10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos indica: 

			Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1948) 

			Por su parte, la condición anónima del estudiante, en ausencia del derecho a la defensa del eventual acusado (el docente), menoscaba el legítimo derecho a la defensa y le permite al evaluador realizar impunemente los juicios de valor que le parezcan, incluidas declaraciones de odio (Cayo, 2013; Lizárraga, 2003), sin temor alguno a ser convocado a testimoniar, aportar pruebas de lo afirmado, entre otros. Este acto adquiere, entonces, el carácter de impune (Álvarez de Neyra, 2024). Situación agravada por el hecho de que el estudiante ostenta la condición de juez y parte, lo cual le quita imparcialidad, y carece de madurez biopsicosocial y de los conocimientos apropiados para realizar el citado juicio denominado heteroevaluación.

			La EDD en el contexto epistémico, histórico 

			La EDD, tal y como está planteada en estos países, no responde a la lógica del “par” explicada precedentemente, ni puede considerarse legítima. De hecho, como se indicó, “hetero” (prefijo griego) significa “otro”, “desigual”, “diferente”, el “impar”. Conocer al otro, a priori, exigiría un pleno desarrollo de alteridad y empatía con el alter-tú (Córdoba y Vélez-De La Calle, 2016). Además de contar con la madurez ontológica y ontogenética necesaria, al menos la etapa 4 de Piaget (Muthivhi, 2015), es decir haber desarrollado pensamiento crítico, resulta más importante aún precautelar el legítimo principio de imparcialidad para no caer en la paradoja de ser “juez y parte”. 

			Históricamente, la EDD no es un concepto nuevo. En Latinoamérica, estaba presente como parte de los preceptos emergentes de la Reforma Universitaria (RU) de 1918 (Del Mazo, 1941) y fueron parte de los cimientos de la actual universidad latinoamericana (Tünnermann, 1998). Empero, su significado, contexto histórico y sociocultural, así como el perfil psicosocial del estudiante, eran radicalmente diferentes a los actuales. En efecto, la RU fue un proceso revolucionario protagonizado por estudiantes cansados del “ciclo lectivo desde la cátedra”, ciclo en el cual el docente literalmente leía (=ciclo lectivo) un libro que ni siquiera había escrito, sentado en su silla (=cátedra); lo que hoy se denominaría docentes de “karaoke” (Richard et al., 2021; Richard y Contreras, 2021). Se trataba de una rebelión contra la mediocridad docente imperante y sus métodos de enseñanza. En palabras de los propios estudiantes: 

			Las universidades han sido hasta aquí el refugio secular de los mediocres, la renta de los ignorantes, la hospitalización segura de los inválidos y -lo que es peor aún- el lugar en donde todas las formas de tiranizar y de insensibilizar hallaron la cátedra que las dictara. Las universidades han llegado a ser así el fiel reflejo de estas sociedades decadentes que se empeñan en ofrecer el triste espectáculo de una inmovilidad senil. Por eso es que la Ciencia, frente a estas casas mudas y cerradas, pasa silenciosa o entra mutilada y grotesca al servicio burocrático. Cuando en un rapto fugaz abre sus puertas a los altos espíritus es para arrepentirse luego y hacerles imposible la vida en su recinto. (Del Mazo, 1941, p. 29)

			De la lectura y análisis de los extensos documentos emergentes de la RU (Ciria y Sanguinetti, 1962; Del Mazo, 1941), se puede evidenciar que se trataba de estudiantes cuyo perfil biopsicosocial los caracterizaba como vocacionales, críticos, comprometidos con el aprendizaje y con un amplio bagaje de cultura general, filosofía e incluso arte; es decir, un perfil biopsicosocial coherente ontogenéticamente con la etapa 4 de Piaget, en su máxima etapa de desarrollo, metacognición y pensamiento crítico (Muthivhi, 2015). Eran estudiantes con conocimientos previos de las temáticas de sus clases, razón por la cual exigían un perfil docente que les permitiera discutir, disentir y confrontar, a fin de desarrollar pensamiento crítico y un aprendizaje significativo (Ciria y Sanguinetti, 1962; Del Mazo, 1941; Richard et al., 2021; Richard y Contreras, 2021). En otras palabras, el perfil de un “cantautor” en detrimento del docente replicativo o de “karaoke” (Richard y Contreras, 2021). Por lo anterior, la RU propuso principios y políticas tendientes a cambiar las estrategias de enseñanza y modalidades de aprendizaje. Incluso se ocupó a su manera de la EDD, mediante la asistencia libre a clases teóricas o ALCT (Richard et al., 2021; Richard, Contreras y Bauer, 2024):

			Si se adopta la asistencia libre, el alumno interesado en oír a los mejores, no vacilará en optar por ellos y se producirá, a no dudarlo, una saludable selección. El mal profesor, aun cuando se encuentre escudado en un nombramiento oficial, tendrá que eliminarse al producirse el ausentismo y conocer por este medio la tácita pero elocuente expresión del concepto que merece a sus alumnos. (Del Mazo, 1941, p. 47)

			Al leer esta propuesta (ALCT), todavía vigente en varias IES de Latinoamérica (especialmente Argentina), se percibe que para sus autores el objetivo de su presencia en la universidad era aprender de los mejores. Esto les permitía tener una idea acabada de lo constituía un buen docente, incluso describir el perfil deseado de ellos con gran certeza (Del Mazo, 1941). Por lo tanto, aun siendo “impares”, contaban con la madurez psicosocial, sentido de la vida, vocación, identidad, autocrítica, alteridad, empatía, pensamiento crítico, conciencia lectora, cultura general y, sobre todo, los valores éticos y morales para atreverse a ejercer la “modesta” evaluación planteada. Se limitaban responsablemente a no asistir a las clases de aquellos docentes que fueran deficientes, incompetentes o mediocres (Del Mazo, 1941; Ingenieros, 2000; Richard et al., 2021; Richard et al., 2024), aunque con la autocrítica de asumir su condición de estudiantes al reconocer que no podían evaluar otras competencias inherentes a su perfil o currículum. Ellos asumían que no contaban con las competencias para realizar una EDD, por lo que solo se limitaban a no asistir a sus clases, de manera que dejar el aula vacía en reiteradas ocasiones se convertía en la propia evaluación del docente como tal. 

			

			Actualmente, la mayor parte de las universidades públicas de Argentina, Uruguay, Brasil, continúan manteniendo la ALCT. Sin embargo, en los países andinos (especialmente Bolivia, Perú y Ecuador), la tendencia se ha revertido en las últimas dos o tres décadas, al retornar a la asistencia obligatoria a clases teóricas (AOCT), en respuesta al emergente contexto biopsicosocial de posverdad, posmoralidad, posalfa, posfactual o “progre” (Álvarez, 2017; Berardi, 2010; Haidt, 2024; Han, 2017; Laje, 2023; Richard y Contreras, 2021; Richard et al., 2021; Richard et al., 2024). Por lo que, comprender la EDD actual exige comprender el perfil biopsicosocial del evaluador y su percepción subjetiva sobre el evaluado en este nuevo contexto. 

			El perfil biopsicosocial de los evaluadores adolescentes actuales

			En 1984, Flynn publicó su artículo sobre el desarrollo del intelecto humano o coeficiente intelectual (IQ) y determinó que, entre 1932 y 1978, el IQ aumentó 0.3 puntos por año (Escalas Weschsler y Stanford-Binet). Esto fue confirmado luego para otros veinte países (Flynn, 2012; Rossi et al., 2018). Sin embargo, todo indica que el IQ en las últimas tres décadas no solo se estancó, sino que muestra claros indicios de retroceso. A pesar de que, paradójicamente, el contexto actual ofrece mejores condiciones para el desarrollo intelectual (alimentación, acceso a la cultura y ciencia, entre otros) (Bratsberg y Rogeberg, 2018; Desmurget, 2022; Dworak et al., 2023; Flynn, 2012, 2013; Guzmán y Gelvez-García, 2023; Haidt, 2024; Han, 2021; Laje, 2023; Rossi et al., 2018). 

			Al parecer, la evidencia de tal paradoja apunta a factores ambientales o epigenéticos contextuales, como las nuevas tecnologías y la dependencia o adicción patológica a ellas, especialmente al celular (nomofobia). Lo anterior hubiera incidido negativamente en la maduración ontogenética de las generaciones milenials y especialmente centenials (Generación Z) (Rossi et al., 2018). Por lo tanto, actualmente (2025) estamos formando parte de una sociedad o psicósfera predominantemente adolescéntrica e incluso idiota (Álvarez, 2017; Berardi, 2010; Desmurget, 2022; Haidt, 2024; Han, 2021; Laje, 2023), con características propias, por ejemplo, inmadurez crónica, expresada en la falta de sentido de la vida, narcisismo exacerbado, un nihilismo que conduce a estados de ansiedad permanente y conductas suicidas, sin vocaciones aparentes, carencia casi absoluta de autocrítica, empatía, alteridad, autoestima, autoconocimiento, incapacidad de pensar por sí mismos, susceptibilidad extrema, falta de pensamiento crítico, abstracto, asociativo, entre otros (Berardi, 2010; Desmurget, 2022; Han, 2017, 2021; Haidt, 2024; Haidt y Lukianoff, 2019; Laje, 2023). En palabras de Laje:

			Desprecio para con el pasado, dificultad para establecer un proyecto para el futuro, incapacidad para vincular medios con fines, ensimismamiento y narcisismo, sujeción acrítica al régimen de las emociones: el idiotismo es la ideología medular de la sociedad adolescente. El idiota es todo menos un «mayor de edad»; el idiota no acoge el «¡Atrévete a pensar!» kantiano. Pero la ideología idiotista no la abrazan solo los jóvenes, sino también los adultos adolescéntricos. (2023, p. 68)

			Ellos, como alternativa al autoconocimiento, la autenticidad y la identidad (incluso sexual), buscan una identificación en el concepto vacío y efímero de la moda actual, la cual ha visto en esta situación un negocio lucrativo (Berardi, 2010; Han, 2014; Laje, 2023). En ese sentido, Laje señala: 

			(El individuo) Ya no tiene certeza ni siquiera de si es un hombre o una mujer; y si la tiene, no cuenta con ninguna orientación sobre cuáles son sus roles masculinos o femeninos. En la era de la liberación, casi cualquier aspecto de la vida que no resulta de una elección directa se interpreta como opresión. Así, incluso nos han liberado del sentido, pues es imposible crearlo por completo desde cero y sin referencia al entorno social. (2023, p. 80)

			Dicha situación se ve reflejada en las películas actuales, series de televisión, la vestimenta y la apología de todo ello, incluso en su “música”: el reggaetón. El factor común es la vacuidad, la superficialidad coherente con el entorno nihilista de la posverdad (Berardi, 2010; Desmurget, 2022; Haidt, 2024; Han, 2017, 2021; Laje, 2023; Velásquez, 2007). Contexto alimentado por la sofofobia o fobia voluntaria por el conocimiento, en una suerte de círculo de retroalimentación positiva donde la verdad y los hechos son negados o “cancelados” en favor de sus percepciones, sentimientos y opiniones (La doxa de Platón), los cuales, desde su punto de vista, son lo realmente válido o “políticamente correcto”. Situación que ha derivado en la pérdida y rechazo de la alteridad, de lo diferente, de lo “hetero” (Han, 2017; 2021; Hertwig y Engel, 2016; Laje, 2023; MacIntyre, 2020). La razón, lo factual, la verdad, es entonces la expresión de lo diferente, de lo excluyente, lo que debe ser “cancelado” por no ser “políticamente correcto” (Álvarez, 2017; Laje, 2023). Situación advertida tempranamente por referentes de la divulgación científica como Asimov (1980), Sagan (1995) y epistemólogos como Bunge (2010), entre otros.

			Las frases viralizadas en las redes sociales y promovidas por los “influencers”, con quienes se identifican como sus pares o iguales y que emergen con carácter de indicador o síntoma de dicha situación, son: “Toda opinión es válida y merece ser respetada” o “Si no quieres creer, respeta” (Álvarez, 2017). Ambas, frases falaces en su constitución y significado, intentan evidenciar la utópica igualdad que pregonan las nuevas generaciones en torno a la percepción y sentir narcisista o el rechazo per se de lo diferente, del que piensa distinto, del hetero (Han, 2017; Lowen, 2014). Esta sofofobia voluntaria, o antiintelectualismo, estaría asociada a la nomofobia (Demurget, 2022; Guzmán y Gelvez-García, 2023; Hertwig y Engel, 2016): la nueva “droga”, así denominada por su síndrome de abstinencia o su consecuencia egocéntrica: el phubbing (Guzmán y Gelvez-García, 2023). 

			Los adolescentes entre 13 y 18 años pierden más de seis horas diarias mirando el celular y no precisamente con fines culturales (Desmurget, 2022; Haidt, 2024; Han 2021; Laje, 2023). Por lo tanto, el celular ha pasado de ser un mero instrumento de ocio y diversión para convertirse en el fundamento del sistema biopsicosocial del adolescente, pero de ninguna manera un portal al conocimiento (Desmurget, 2022; Guzmán y Gelvez-García, 2023; Haidt, 2024; Han 2017, 2021; Laje, 2023). Consecuente con el uso crónico de esta “adicción” y sofofobia, los estudiantes actuales manejan un vocabulario cada vez más reducido y cuyo significado y etimología desconocen. De igual forma, la gramática y ortografía queda reducida a un sociolecto de emojis y otras expresiones lingüísticas anómalas (Caratozzolo et al., 2019; Haidt y Lukianoff, 2019). Entonces, la sofofobia, acompañada de la nomofobia y el lenguaje extremadamente limitado, contribuye a retrasar notablemente el desarrollo psicosocial ontogenético esperado para la edad, la metacognición (etapa 4 de Piaget) e incide negativamente en su IQ (Álvarez, 2017; Caratozzolo et al., 2019; Haidt y Lukianoff, 2019). 

			Al respecto, Piedra señala que: “el lenguaje está íntimamente ligado al pensamiento, a la expresión de ideas, a la creatividad y a la cognición en general mediante una relación co-articulada y co-evolutivamente desarrollada” (2010, p. 17). Es decir, el desarrollo del pensamiento abstracto, complejo, crítico y asociativo, junto con la metacognición, se evidencian a través del lenguaje como indicador (Vivas, 2016). Según Hernández, “Menos palabras y menos verbos conjugados implican menos capacidad para expresar las emociones y menos posibilidades de elaborar un pensamiento. Sin palabras para construir un razonamiento, el pensamiento complejo se hace imposible” (2021, p. 24). Lo anterior contribuye a explicar el efecto Flynn negativo y la consecuente carencia de pensamiento complejo, crítico, abstracto y asociativo, expresados en las limitantes que poseen los adolescentes actuales para entender artículos científicos, literatura, música clásica, rock, jazz, películas con argumentos complejos, contextos históricos y geográficos y el arte clásico, así como para el desarrollo de competencias blandas como la empatía y alteridad, necesarias para comprender al otro, al diferente, al docente. No obstante, explicaría su gusto por el reggaetón, género que posee acordes sencillos y repetitivos, así como letras reducidas a simples frases en el sociolecto que manejan (Caratozzolo et al., 2019; Haidt, 2024; Haidt y Lukianoff, 2019; Laje, 2023; Parada-Cabaleiro et al., 2024). Consecuentemente, la ausencia de metacognición, el lenguaje reducido, la parcialidad explícita y un rechazo per se del “hetero”, representado en la figura del docente, deslegitima a estos estudiantes como evaluadores.

			Para Aristóteles (1992), como se indica en su obra poética, los dioses, los héroes mitológicos, eran referentes sociales con quienes ejercer la mímesis. Eran “famosos” por sus historias, ideologías y enseñanzas; el modelo a seguir y socialmente admirado, la otredad, el “hetero” que quiero ser. La fama existía en torno al conocimiento que se tenía de lo hecho, lo factual, lo verdadero y cómo esto influía de alguna manera en la sociedad. 

			La base de la fama históricamente siempre fue la genialidad, una relación correlacional causa (fama), efecto (aparecer). Además, tenía un carácter moral por lo ejemplificador (Aristóteles, 1992). Existe una lógica cartesiana en ello, por lo que, desde Aristóteles hasta el siglo XX, continuó siendo de esa manera (Laje, 2023). Los jóvenes adultos de la RU fueron la expresión de ello, tal y como se refleja en la constante invocación de ilustres referentes (maestros, heteros) de la política, la filosofía, la ciencia y las artes, y por supuesto en la filosofía de la RU (Del Mazo, 1941). 

			En los últimos siglos, los grandes artistas, poetas y literatos, científicos o grandes aventureros, fueron la imagen y los referentes a imitar en función de lo que su autenticidad representaba. Se trataba de referentes que literalmente enamoraban, lo cual dio lugar al sapiosexualismo… que desde un punto de vista darwiniano tenía lógica (Jonason et al., 2019). Es el atractivo del más apto, del mejor, pero también un culto a la alteridad, al amor más allá del sexo, el reconocimiento analéctico del otro (Córdoba y Vélez-De La Calle, 2016; Han, 2014). Entonces, el perfil de los estudiantes de la RU era el de jóvenes adultos (etapa 4 de Piaget) con una identidad, vocación, autenticidad, autoconocimiento, metacognición y sentido de la vida muy claro. Sabían por qué y para qué estudiaban, quiénes eran sus docentes y referentes a seguir en la vida y en su profesión, los sujetos a imitar y admirar. Conocían el sapiosexualismo y el amor. Tenían una mímesis definida por el diferente, el otro, su docente, su referente. 

			En torno a la madurez ontogenética (jóvenes adultos), a los valores ético morales resultantes de su cultura general, evaluaban limitadamente a sus docentes, a quienes analécticamente comprendían y admiraban. Sin embargo, dicha situación fue cambiando a un ritmo exponencial en las últimas tres décadas, en el contexto de posverdad (Berardi, 2010; Desmurget, 2022; Haidt, 2024; Han, 2014, 2017, 2021; Laje, 2023). Hoy la fama no se vincula con la genialidad, el intelecto o el trascender por medio de ella, sino con el hecho de aparecer en las redes sociales y medios de comunicación, lo cual refleja la superficialidad y vacuidad del pensamiento actual (Han, 2014, 2017, 2021; Haidt, 2024). Laje (2023) indica al respecto:

			Por ello, la farándula, junto a la moda, se levanta como uno de los dispositivos de subjetivación más importantes de nuestra sociedad del espectáculo. (p. 123)

			La farándula irrumpe en la historia y termina arrebatando el lugar del famoso, cuando el motivo de la fama se confunde con su definición: si famoso es aquel que resulta ampliamente conocido, la farándula está compuesta por aquellos que son ampliamente conocidos por ser famosos. (p. 125)

			Estas generaciones asumen la vida como un “reality show” de la psicósfera (Berardi, 2010) y en este contexto lo importante no es lo hecho, lo realizado, lo trascendente, el ser o lo verdadero, sino el “aparecer” en los medios y redes sociales, por ende, deja de tener vínculos con los aspectos académicos, éticos y morales, con la otredad (Han, 2017). Ahora el igual, en la figura del “influencer”, es el nuevo referente a seguir e imitar, ejemplo de lo “políticamente correcto” (Álvarez, 2017; Desmurget, 2022; Haidt, 2024; Han, 2017; Laje, 2023), en detrimento del diferente, el hetero, el docente. Así pues, el sentido de la moral ha sido reemplazado por un relativismo cuyo imperativo consiste en suspender toda valoración moral y dedicarse sencillamente a “gozar”. En este proceso de idiotización colectiva, donde no se puede definir el bien y no se sabe qué es el mal, pero tampoco interesa, hablar de moral es represivo (Laje, 2023). 

			El docente, el otro, en este contexto de utópica igualdad, se convierte entonces en el diferente que debe ser expulsado, “cancelado” por representar lo que ellos no son, ni quieren ser. Es quien invalida la dimensión dialógica de la utópica homogénea igualdad que pregonan. Consecuentemente, no es una figura digna de admiración y amor, sentimientos que no comprenden porque “no se puede amar al otro despojado de su alteridad, sólo se puede consumir. En ese sentido, el otro ya no es una persona, pues ha sido fragmentada en objetos sexuales parciales. No hay una personalidad sexual” (Han, 2014, p. 23). Además, ¿qué atractivo puede tener un intelectual para alguien que adolece de sofofobia o antiintelectualismo? Mismos que son retroalimentados por los “influencers” de las redes sociales que consumen diariamente a través de sus celulares (nomofobia) (Desmurget, 2022; Haidt, 2024). 

			Como resultado, estas generaciones no ven en los docentes un referente a seguir, sino a una persona a quien hay que cumplirle las tareas que pide y aprobar sus exámenes… desde la perspectiva de la víctima. Sin comprender que las tareas que asigna el docente, los exámenes y demás requerimientos no son castigos. Mientras no entiendan que no se trata de cumplir con las exigencias del docente, sino de cumplir consigo mismo… que el docente solo busca la verificación factual del aprendizaje necesario para que tengan éxito en la vida, y que todo eso es para ellos y su beneficio, la persona estudiante no estará en condiciones de evaluar una función que evidentemente no comprende (EDD) (Cayo, 2013; Fernández y Gutiérrez, 2003; Haidt, 2024; Lizárraga, 2003; Richard et al., 2021). 

			El docente representa entonces la antítesis del modelo establecido, lo cual deriva en otro explícito conflicto de interés en la EDD. Adicionalmente, se plantea la paradoja factual de pretender evaluar como “iguales” desde y hacia lo que se rechaza: lo “hetero”, lo diferente. Otro indicador de inmadurez ontogenética y otro claro conflicto de interés que probablemente estas generaciones no perciban por ser parte de lo “políticamente correcto”.

			La heteroevaluación de la enseñanza desde el aprendizaje

			Emergentes del contexto descrito antes, estas generaciones ingresan a la universidad con propósitos diferentes a los que se plantearon los estudiantes reformistas del pasado. Si estos deseaban fervorosamente aprender, aquellos, como se mencionó, tienen como único objetivo “aprobar”, por el medio que sea necesario (Cayo, 2013; Fernández y Gutiérrez, 2003; Haidt, 2024; Lizárraga, 2003; Richard et al., 2021, 2024). En este contexto, los libros son descartados en favor de una lectura superficial de diapositivas elaboradas en MS Power Point.

			En Bolivia, en carreras de ciencias de la salud, y desde hace al menos 15 años, luego de un examen parcial o final se escucha la frase (vox populi) “materia vencida, materia olvidada”, con lo cual indican que, una vez aprobada la asignatura, se olvida lo estudiado (Richard, 2023; Richard y Contreras, 2021). Esto revela una ausencia de madurez de pensamiento esperable para esa edad (etapa 4 de Piaget) y confirma la disrupción de pensamiento y acción que los caracteriza (Berardi, 2010). No aprender en una carrera como medicina, en la cual el futuro paciente pondrá en sus manos su vida, al dar por hecho que estos médicos sabrán qué hacer, pone en evidencia la irresponsabilidad y carencia de sentido ético que implica el acto de estudiar solo para aprobar. Otro indicador de inmadurez. 

			Al respecto, Cayo acota que: “los estudiantes vienen a estudiar a la universidad y los que no estudian son simples universitarios, ya que solo vienen de visita a la universidad para ver la posibilidad de aprobar las materias” (2013, p. 69). La falta total de percepción de la ética involucrada en el pensamiento de buscar aprobar en lugar de aprender, sin considerar las consecuencias personales, profesionales y sociales (ciencias de la salud especialmente), sin duda contribuye a descalificarlos como evaluadores, ya que ostentan no solo una manifiesta carencia de conocimientos, sino además de valores como la ética para consigo y para con el otro. 

			Los problemas de identidad, ausencia de autoconocimiento, inmadurez y vacíos vocacionales, asociados a la consecuente incapacidad de tomar decisiones, los lleva a elegir carreras por la moda misma. En otros casos, sobre todo debido a la inmadurez del adolescentrismo (Laje, 2023), sus padres eligen la carrera por ellos, o bien, toman en cuenta comentarios de “influencers” de las redes sociales. Dicho fenómeno hoy ha generado que muchos padres acompañen a sus hijos incluso a las entrevistas de trabajo (Sanmartín, 2015; Ordovás, 2022). El retorno al sistema de AOCT, abolido por la reforma, podría constituir un indicador o respuesta a la anuencia a estudiar para aprender, entre otros asuntos, por falta de vocación de las nuevas generaciones (Berardi, 2010; Haidt y Lukianoff, 2019; Hertwig y Engel, 2016; Richard, 2023; Richard et al., 2021; Richard et al., 2024). 

			Los estudiantes, entonces, no sienten motivación alguna para ir a clases. Por su falta de vocación, inherente déficit de atención, ansiedad exacerbada, fobia patológica a los problemas, inmadurez ontogenética y nomofobia, no pueden comprender o asociar los conocimientos con su vida o futuro profesional, lo cual los hace netamente presentistas (Aprobar es el ahora, luego veré…). Lo anterior explicaría el estudio memorístico y cortoplacista actual. Situación muy distante a lo que se espera para esta edad, según lo planteado por Piaget (Muthivhi, 2015). 

			Como ejemplos representativos regionales de tales situaciones, tenemos que en Bolivia en el año 1999 existían alrededor de 50 000 egresados de diferentes carreras, más del 65 % del estudiantado del país (INE, 2024), quienes no podían graduarse porque no lograron hacer su tesis (Lizárraga, 2003; Zambrana, 1999). Una muestra que dista mucho de ser “pequeña” o “poco representativa”. En 2014, una situación similar se dio en Ecuador, pero en este caso fueron 60 000 los estudiantes que no podían graduarse ante la misma imposibilidad (Vallejo et al., 2022). 

			En ambos casos, los estudiantes aprobaron asignaturas que les permitirían desarrollar su tesis, pero los hechos indican que, si bien hubo aprobación, no hubo aprendizaje. Existen numerosos ejemplos más (Richard, 2023); sin embargo, probablemente los citados son los más significativos dado que la tesis de grado es la evaluación más importante de una carrera, toda vez que en esta se pone en evidencia el desarrollo de competencias para resolver un problema de su profesión, a partir de un marco teórico y estado del arte. En la tesis, se demuestra el aprendizaje significativo de conceptos, la asociación entre ellos, el desarrollo de pensamiento lógico, crítico, asociativo, abstracto y complejo, en un contexto teórico (saber), práctico (hacer) y ético (ser) (Richard y Contreras, 2021). 

			En la actualidad, esta situación aparentemente habría sido “solucionada” por medio de las modalidades alternativas de graduación (trabajo dirigido, pasantías, examen complexivo, entre otros) emergentes del escenario expuesto. Sin embargo, ninguna de ellas reúne las competencias de una tesis, por lo que, el problema reaparece nuevamente en los programas de posgrado (Padilla et al., 2010; Richard et al., 2021; Richard, 2023) y en la respuesta del mercado laboral. 

			Efectivamente, en Bolivia, solo un 10 % de los profesionales egresados encuentran trabajo (La Razón, 2013). Indicador significativo de que el problema nunca se resolvió. Entonces, estos estudiantes que aprobaron las asignaturas vinculadas al desarrollo de una tesis, pero que luego son incapaces de desarrollarla; y quienes estudian para aprobar, no para aprender… ¿estarán en condiciones de evaluar a sus docentes? Este sistema en el cual la meta estudiantil no es aprender, sino aprobar, se ha convertido en un régimen “procusto” de exclusión para los buenos docentes que quieren enseñar y para los estudiantes que quieren aprender; es decir, para los impares, los diferentes, los otros, en este contexto donde solo lo igual es lo “políticamente correcto” (Álvarez, 2017; Han, 2017; Haidt y Lukianoff, 2019; Laje, 2023; Richard, 2023; Richard y Contreras, 2021).

			En los hechos, los docentes que aplican metodologías tendientes al desarrollo de pensamiento crítico, prácticas complejas y exámenes con problemas a resolver, en lugar del preferido examen de opción múltiple, son mal evaluados y excluidos del sistema (Cayo, 2013; Fernández y Gutiérrez, 2003; Lizárraga, 2003; Richard et al., 2021, Richard, 2023). En palabras de Cayo: “los docentes que quieran aplicar en un 100 % los conocimientos aprendidos, son sujetos que pueden ser despedidos al considerárseles personas no gratas en la vida universitaria” (2013, p. 69). Como contraparte, estudiantes a quienes se les niega la posibilidad de repetir sus exámenes “n” veces evalúan mal al docente, con la posibilidad de despido de la institución. Acorde con Cayo,

			Lo más increíble resulta que si no logran aprobar en cuantiosas oportunidades, entonces el docente es evaluado de mal o se señala que no domina su materia, y esto tiene una repercusión negativa para profesor. Por este motivo, el docente (en algunos casos) es despedido de la universidad. (2013, p. 78)

			No deja de resultar paradójica la afirmación de Cayo (2013), ya que el estudiante tiene tal condición porque estudia, ergo, estudia para “aprender”, y desde tal perspectiva no puede saber si necesita realizar “n” veces un mismo examen. Sin embargo, cree o considera “políticamente correcto” tener la potestad y competencia para evaluar el dominio del conocimiento de su docente. Más grave aún, refleja una falta de autocrítica y sobre todo de inmadurez cognitiva, ética y moral, al usar esa potestad para excluir punitivamente a un docente del sistema, por negarle al estudiante un derecho que legal y legítimamente no posee. Un manifiesto indicador del síndrome Dunning-Krugger (Vílchez, 2020) y un claro ejemplo de cómo la Generación Z aplica la “política de cancelación” al contexto académico (Burgos y Hernández, 2021; Cabrera y Jiménez, 2021; Laje, 2023). 

			En otras situaciones, ante los contextos mencionados, los buenos docentes optan por autoexcluirse y renunciar, como el caso viral de Leonardo Haberkorn (Universidad de Uruguay), quien explícitamente renunció al enfrentarse a la falta de vocación, la nomofobia y la carencia de cultura general en estudiantes que paradójicamente aspiran ser… periodistas (Llanos, 2018). De igual manera, los pocos estudiantes que desean aprender, que destacan en clases y en sus tareas (los diferentes) y que ponen en evidencia a los mediocres que solo están para aprobar, son víctimas del bullying o el phubbing y excluídos o “cancelados” (¿procusto?) del sistema (Fernández y Gutiérrez, 2003; Lizárraga, 2003; Richard y Contreras, 2021; Richard et al., 2021; Richard, 2023). 

			En Bolivia, por ejemplo, el libro Universidad enferma (Fernández y Gutiérrez, 2003) constituye una apología de lo mencionado. Entonces, cuando los buenos docentes y los buenos estudiantes (la minoría diferente, la otredad, la alteridad) son excluidos o cancelados del sistema, solo queda la mediocridad uniformizante (Ingenieros, 2000), la utópica igualdad tan buscada por las nuevas generaciones o la muerte de la alteridad analéctica (Berardi, 2010; Córdoba y Vélez-De La Calle, 2016; Han, 2014, 2017, 2021; Laje, 2023). Situación que se refleja en la lamentable decisión de muchos docentes que optan por bajar el nivel académico para subir sus calificaciones de la EDD y así mantenerse en su cargo. Lizárraga (2003) denominó esto el “pacto de mediocridad docente estudiantil”. En este contexto, los docentes mediocres, quienes muchas veces ni siquiera dictan clases y evalúan a sus estudiantes a partir de tareas descargadas de internet, son mejor evaluados y por ende se mantienen en el sistema con las mejores calificaciones (Lizárraga, 2003; Fernández y Gutiérrez, 2003; Cayo, 2013; Richard y Contreras, 2021; Richard et al., 2021; Richard, 2023). 

			El surgimiento de un “pacto por la mediocridad” entre docentes y estudiantes, en el cual cada grupo deja actuar al otro, mientras no se inmiscuya en sus propios asuntos. En esta situación los docentes hacen como que enseñan; y los estudiantes, como que aprenden, sin cuestionarse el comportamiento de cada uno de ellos. (Lizárraga, 2003, p. 122)

			Por medio del pacto de mediocridad, entonces, se obtiene una EDD paradójicamente equitativa, igualitaria, basada en la mediocridad, pero implícita y mutuamente consensuada, cuyo éxito descansa en el hecho de ser satisfactoria para procustos de la psicósfera de ambas partes… otro claro ejemplo de cómo afecta a la academia la “cultura de la cancelación” que actualmente ejercen los estudiantes de la Generación Z o del adolescentrismo. Por lo tanto, en dicho contexto vale preguntarse: ¿cuán legítima puede ser la EDD?

			En otros casos, un perfil docente carismático es considerado buen docente independientemente de que lo sea o no, pero los estudiantes carecen de la madurez ontogenética esperada y los conocimientos necesarios para notarlo (Dunning-Krugger) (Fernández y Coppola, 2013; Haidt y Lukianoff, 2019; Laje, 2023). Estos docentes, principalmente de la generación milenial, poseen la autopercepción de ser constructivistas porque es lo que está de moda, “lo políticamente correcto”, aunque en los hechos evidencian ser conductivistas (Richard, 2023). El indicador manifiesto de ello es el concepto conductista, lineal y correlacional del denominado proceso de enseñanza y aprendizaje (PEA), compartido por estudiantes y docentes por igual. 

			

			Según dicho concepto, “si un estudiante no aprende, es culpa del docente” (Richard, 2023; Richard y Contreras, 2021), como lo propusiera el referente del conductismo John B. Watson (Richard, 2023; Yela, 1996). Ellos imparten dogmáticamente su asignatura como resultado de haber surgido de un contexto cuasi nihilista, donde la lectura, la cultura general y el aprendizaje continuo era tan irrelevante como la filosofía, por lo que, difícilmente se puede esperar un pensamiento crítico o metacognición, lo cual los lleve a comprender las cuasi infinitas variables del PEA y que lo uno (enseñanza) no implica necesariamente lo otro (aprendizaje) (Richard, 2023). 

			El caso citado de los miles de estudiantes en Bolivia y Ecuador, quienes tras aprobar las respectivas asignaturas no pudieron hacer su tesis, ilustra elocuentemente lo expuesto antes: si aprobaron, ergo aprendieron Metodología de la Investigación y Taller de Tesis, entonces, ¿por qué no pueden hacer sus tesis? Lógicamente, los profesionales “formados” por estos docentes tienden a fracasar en el mercado laboral, de manera que buscan una salida laboral en la docencia, con lo cual se perpetúa un círculo vicioso (Richard, 2004; Richard et al., 2018; La Razón, 2013). En palabras de Richard: “La docencia se ha convertido para muchos, en la salida laboral del fracaso profesional” (2004, p. 5). 

			Más allá de lo anterior, hay que considerar que precisamente este concepto de PEA, entendido de igual forma tanto por estudiantes como por las nuevas generaciones de docentes, constituyó la base epistémica de la EDD actual y el sustento del pacto de mediocridad (Cayo, 2013; Lizárraga, 2003; Richard, 2023). Consecuentemente, si el docente enseña, el estudiante aprende, y si aprendió entonces puede evaluar el ser, saber y hacer de su docente en condición de igualdad, de par, de lo “políticamente correcto”, en una suerte de indicador manifiesto del síndrome Dunning-Krugger (Vílchez, 2020). Así pues, el estudiante se siente empoderado ante dicha situación y sabe perfectamente que tiene en sus manos el futuro de la permanencia del docente en su cargo, de manera que la evaluación estará sesgada en torno a cuán diferente (alteridad, alter-tú) o igual sea el docente para ellos, en un contexto donde abundan los conflictos de interés, pero falta el conocimiento, la madurez y la ética de la imparcialidad (Durán y Henríquez, 2021). En esta posmoralidad: “el único acuerdo que existe sobre la ética consiste en decir que cada uno tiene la suya propia” (Laje, 2023 p. 73). 

			En Ecuador, dos evaluaciones estudiantiles por debajo de 80 por ciento en los parámetros evaluados anónimamente por los estudiantes determina su exclusión o “cancelación” del sistema (CES, 2012). Dicha evaluación siempre es posterior a los exámenes, de ahí que, si les va mal, los estudiantes, lejos de hacer una autocrítica y asumir su responsabilidad, evalúan mal al docente al hacer una apología del PEA conductista, en el cual se amparan para justificarla. Como consecuencia, el docente termina excluido o “cancelado” del sistema (Lizárraga, 2003; Fernández y Gutiérrez, 2003; Cayo, 2013; ASA, 2019; Richard y Contreras, 2021; Richard et al., 2021; Richard, 2024; Richard, 2023). 

			Bolivia, por su parte, posee sistemas de exclusión o “cancelación” en torno al carácter punitivo de la EDD, similares a los de Ecuador, aunque en función de la autonomía del sistema público, de manera que cada universidad lo adapta a su conveniencia (Zambrano, 2003; Cayo, 2013; CEUB, 2023). En cualquier caso, sería poco responsable que el destino laboral de un docente dependa de los factores aquí discutidos en torno a la EDD. Entonces, mientras la EDD se hace cada vez más compleja y punitiva, resulta más cuestionada, especialmente en los aspectos punitivos (Camacho y Zurita, 2002; Coppola, 2011; Hawes y Troncoso, 2006; Uttl et al., 2017; Uttl et al., 2019; Zabaleta, 2007). Al respecto, Howes y Troncoso (2006) indican que la EDD no debe tener efectos vinculantes a la permanencia docente, ya que “no tiene legitimidad en la práctica, no tiene peso” (p. 65). 

			Ahora bien, en 2019, la Asociación Estadounidense de Sociología, uno de los principales referentes del área, en el contexto del Statement on Student Evaluations of Teaching, tras considerar la inmadurez psicosocial de las nuevas generaciones y con respaldo de otras 17 organizaciones académicas y científicas, emitió una declaración en la cual califica el uso actual de las evaluaciones de la enseñanza por parte de los estudiantes como “problemático”. Asimismo, afirma que “A large body of research has demonstrated that student evaluations of teaching (SETs) are weakly related to student learning” (ASA, 2019, párr. 2) [un gran conjunto de investigaciones ha demostrado que las evaluaciones de la enseñanza por parte de los estudiantes (SET) están débilmente relacionadas con el aprendizaje de los estudiantes]. Agrega: 

			The statement encourages colleges and universities to consider different methods of evaluating teaching and also highlights several institutions that are exploring alternatives. These include renaming SETs to indicate that student feedback is important, but not determinative of teaching quality or effectiveness, and initiating processes that include or heighten the importance of peer review and self-evaluation. (ASA, 2019, párr. 3)

			[La declaración alienta a los colegios y universidades a considerar diferentes métodos de evaluación de la enseñanza y también destaca varias instituciones que están explorando alternativas. Estas incluyen cambiar el nombre de los SET para indicar que la retroalimentación de los estudiantes es importante, pero no determinante de la calidad o efectividad de la enseñanza, e iniciar procesos que incluyan o realcen la importancia de la revisión por pares y la autoevaluación].

			Epílogo y conclusión

			Lo mismo sólo se deja decir cuando se piensa la diferencia.

			Heidegger

			En el contexto jurídico, el concepto de par académico aplicado a la EDD se sustenta en el principio de que, para evaluar a alguien, acción que implica un acto de poder, el evaluador debe contar con las competencias (ser, saber, hacer), los principios éticos necesarios, la metacognición, la madurez ontogenética y la imparcialidad que el caso amerita, toda vez que el acto de la evaluación implica un poder con el potencial de determinar el futuro de la persona involucrada. En Bolivia y Ecuador, por ejemplo, la EDD adquiere un carácter de denuncia, acusación o juicio, ya que se asume, con carácter de prueba indiscutible, el juicio de un estudiante bajo el amparo e impunidad del anonimato, sin aporte de prueba o fundamento alguno, y como elemento suficiente de carácter condenatorio (punitivo) sin otorgarle el legítimo derecho a la defensa del acusado (el docente) en el contexto del debido proceso legítimo y legal. 

			La EDD actualmente no cumple ninguno de los requisitos lógicos, jurídicos, académicos, epistémicos y éticos, puesto que, además de que el evaluador carece de las competencias necesarias (aun cuando haya aprobado la asignatura), su evidente y explícita inmadurez biopsicosocial, sumada al conflicto ético irresoluble de ser juez y parte, determina que su evaluación puede considerarse un abuso irresponsable del poder punitivo que ostenta reglamentaria o estatutariamente. En dicho contexto, si bien la EDD actualmente es legal, carece de sustento legítimo y consecuentemente de un fundamento epistémico que la respalde. Las nuevas generaciones en el contexto biopsicosocial de posverdad, posmoralidad, pos-alfa, posfactual, “progre”, caen en la paradoja de pretender evaluar al diferente, al “hetero”, desde una utópica igualdad que, aunque pretendan, no poseen. Peor aún, utilizan el poder otorgado por reglamento para imponer su ideología y castigar al diferente, al “hetero”, solo por serlo… La falta de autocrítica y autoconocimiento los lleva a responsabilizar al docente por su falta de aprendizaje o tan solo por ser diferente, “hetero”, y el poder instituido reglamentariamente a castigarlo, “cancelarlo” por dicho motivo; generando a través de pactos de mediocridad la erosión de la esencia misma de la academia. 

			En general, el objetivo de los nuevos estudiantes es “estudiar” para aprobar, no para aprender, lo cual revela, además de su inmadurez evidenciada por la irresponsabilidad del acto, la falta de ética involucrada. Situación que se muestra posteriormente en la realidad profesional y que deslegitima al estudiante como evaluador de conocimientos del docente. En el contexto actual, las IES necesariamente deben repensar la validez de la EDD y replantear los reglamentos al respecto. Luego de caracterizar el perfil del estudiante actual, continuar afirmando que puede evaluar al docente cada vez con mayor injerencia y con carácter punitivo, en las competencias, valores y saberes, es sin duda una paradójica falacia.
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